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Universidad Nacional del Comahue 
Consejo Superior 

ORDENANZA Nº Ü B 8 9 
NEUQUÉN, .. J..s.::iié:Z:á11···· .......... 

VISTO, el Expediente Nº 04109/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante dicho expediente la Subsecretaria de Relaciones 
Internacionales eleva al Consejo Superior para su aprobación el Convenio Marco de Cooperación 
Académica Internacional entre la Universidade Estadual de Campinas, Brasil y la Universidad 
Nacional del Comahue; 

Que, el objetivo del presente Convenio es fomentar la cooperación 
académica mediante proyectos de investigación en común y/o el intercambio de 
docente/investigadores y estudiantes de grado y postgrado, con el mutuo reconocimiento de los 
cursos impartidos en la universidad asociada, y miembros técnico-administrativos de cada 
institución; 

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos realiza observaciones las cuales 
fueron cumplimentadas, no existiendo inconvenientes en la firma del convenio presentado; 

Que, la Comisión de Interpretación y Reglamento emitió despacho 
recomendando aprobar el Convenio Marco de Cooperación Académica Internacional entre la 
Universidade Estadual de Campinas, Brasil y la Universidad Nacional del Comahue; 

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 16 de marzo de 
2017, trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión; 

Por ello: 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1 º: APROBAR el Convenio Marco de Cooperación Académica Internacional entre 
la Universidade Estadual de Campinas, Brasil y la Universidad Nacional del 

Comahue, que se adjunta a la presente como Anexo Único. 

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 
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~ECTOR 
Unlversklad Nacional del Comahue 
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ACORDO DE COOPERA<;AO 
ACADÉMICA INTERNACIONAL 

A Universidade Estadual de Campinas 
("Unicamp"), situada na Ruada Reitoria, nº121, 
Cidade Universitária "Zeferino Vaz", sarao 

. Geraldo, ,. ,, Campinas, Sao Paulo, Brasil, 
representada por seu Reitor Prof. Dr. Marce lo 
Knobel e Universidad Nacional del Comahue, 
Buenos Aires 1400, representada por seu Reitor 
Lic. Gustavo Crisafulli, ambas referidas como 
"Partes" ou, conforme o contexto, "Parte", 
concordam com os termos deste Acordo de 
cooperacáo ("Acordo"), conforme segue . 

· Deñntcñes: . 

"lnstituicño de Origem" é a lnsütuicáo em que o 
estudante está matriculado para fins de obtencáo 
de título o grau académico, ou a qual o docente 
ou .nernbro técnico-administrativo estáo 
funcionalmente vinculados. 

"tnstltuicño Anñtriá'' é a lnstitulcáo que 
· concorde- ern receber o estudante, docente ou 
membro técnico-administrativo da lnstituicáo de 
Origem. 

CLÁUSULA 1- OBJETO 

O objetivo do presente Acordo é fomentar a 
ccoperacáo académica por meio de projetos de 
pesquisa em comuns e/ou o intercambio de 
docentes/pesquisadores, estudantes de 

· gradut.c;aa1 e pós-qraduacáo, com o 
reconhecimento mútuo dos cursos realizados na 
universidade parceira, e membros técnico 
administrativos de cada institulcáo. 

CLÁU!,ULA 2 - METAS E FORMAS DE 
COOPERA<;AO 

2.1. trr.ercámbio de docentes/pesquisadores 
\ "'I 

ACUERDO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA INTERNACIONAL 

La Universidade Estadual de Campinas 
{"Unicamp"), ubicada en Rua da Reitoria, nº121, 
Ciudad Universitaria "Zeferino Vaz", Barao 
Geraldo, Campinas, San Pablo, Brasil, 
representada por su Rector Prof. Dr. Marce lo 
Knobel y la Universidad Nacional del Comahue 
(UNCo), Buenos Aires 1400, representada por su 
Rector Lic. Gustavo Crisafulli, ambas referidas 
como "Partes" o, en conformidad con el contexto, 
"Parte", acuerdan los términos del presente 
Acuerdo de cooperación (el "Acuerdo"), de la 
forma indicada a continuación. 

Definiciones: 

"Institución de Origen" es la Institución en la 
cuál se encuentra matriculado el estudiante a 
efectos de la obtención de título o grado 
académico, o a la cual administrativamente se 
vinculan el docente o miembro técnico 
administrativo. 

"Institución Anfitriona" es la Institución que 
acepta recibir al estudiante, docente o el miembro 
técnico-administrativo de la Institución de Origen. 

CLÁUSULA 1 - OBJETO 

El objetivo del presente Acuerdo es fomentar la 
cooperación académica mediante proyectos de 
investigación . en común y/o el intercambio de 
docente/investigadores y estudiantes de grado y 
postgrado, con el mutuo reconocimiento de los 
cursos impartidos en la universidad asociada, y 
miembros técnico-administrativos de cada 
institución. 

2.1.1. Docentes/pesquisadores visitantes 
poderao participar de conferencias, atividades de 
ensino e/ou pesquisa, em estadías que nao 
deveráo exceder o período de um ano académico 
(dois semestres). 

'\\ 
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CLÁUSULA 2 - METAS Y FORMAS DE 
COOPERACIÓN 

2.1. Intercambio de docentes/investigadores 

2.1.1. Los docentes/investigadores podrán 
participar ele ponencias, actividades de enseñanza 
y/o investigación, en estadías que no deberán 
;xcecler el periodo de u,~_d8~"~c,aclémico (dos 
.::,emest.res). .·· ,~ f'";·',./· J<'< ' ,, () s , ,;t~/. () 
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2.1.2. Os participantes deveráo contratar seguro 
de saúde e de repatrlacao no país de origem, 
antes da realizacáo da mobilidade. 

2.1.3. A universidade de origem manterá a 
rernuneracao regular de seus docentes ou 

. pesquisadores durante o período de intercambio. 

2.2. Intercambio de Estudantes 
; 

2.2.1. Os estudantes devem ser pré-selecionados 
pela tnstituicáo de Origem, baseados na 
excelencia académica deles. A tnstituicao Anfitria 
será responsável pela aceitacáo definitiva. 

. 2.2.2.1 Os1 estudantes aceitas pela tnstituicáo 
Antitrlü seráo considerados alunas de 
intercambio e estaráo sujeitos a todas as regras 
impostas pela tnstituicao Anfitriá, devendo 
concordar com tais regras da mesma forma que o 
estudante regular da institulcao. · 

2.2.3. Os alunas participantes de programa de 
intercambio deverao ser estimulados a adquirir 
conhecimento prévio da língua do país da 

. lnstituicáo.Anfitriá, em nível compatível com as 
taref as a serem lá desenvolvidas. 

2.2.4. Cada estudante deverá seguir um plano de 
estudos previamente acordado entre as duas 
instituicñes envolvidas . 

2.2.5. A estadía do estudante na rnstituicáo 
Antitrlá nao deverá exceder o período de um ano 

. académico ... 

2.2.6. O número de estudantes envolvidos no 
programa de intercambio será acordado pelas 
partes por escrito a cada semestre. Todos os 
esíorcos seráo envidados para alcancar paridade 
no número de estudantes trocados. 

2.1.2. Los participantes deberán contratar seguro 
de salud y repatriación en su país de origen y con 
anterioridad a la ejecución de la movilidad. 

2.1.3. La universidad de origen mantendrá la 
remuneración habitual a los docentes o 
investigadores participantes de este intercambio. 

2.2. Intercambio de Estudiantes 

2.2.1. Los estudiantes deberán ser 
preseleccionados por la Institución de Origen, con 
base en su excelencia académica. La Institución 
Anfitriona será la responsable de su aceptación 
definitiva. 

2.2.2. Los estudiantes elegidos por la Institución 
Anfitriona se considerarán alumnos de 
intercambio y se someterán a todas las reglas que 
determine la Institución Anfitriona, debiendo 
concordar con dichas reglas de la misma forma 
que el estudiante regular de la institución. 

2.2.3. Se deberá recomendar a los alumnos 
participantes del programa de intercambio para 
que adquieran conocimiento previo de la lengua 
del país de la Institución Anfitriona, a un nivel 
compatible con tareas a desarrollarse en la 
misma. 

2.2.4. Cada estudiante deberá seguir un plan de 
estudios previamente acordado entre ambas 
instituciones involucradas. 

2.2.5. La estancia del estudiante en la Institución 
Anfitriona no deberá exceder el periodo de un 

año académico. 

2.2.6. El número de estudiantes que involucre el 
programa de intercambio será acordado por las 
partes, por escrito, en cada semestre. Se 
realizarán todos los esfuerzos para lograr una 
paridad en el número de estudiantes 
intercambiados. 

2.2.7. A cobertura de seguro saúde e repatriacao 
· deve ficar-a -carqo do estudante e ser contratada 
em seu país de origem, antes de sua chegada a 
lnstituicáo Antitrlá. 

\ 
1•11 

2.2.7. La cobertura de seguro de salud y 
repatriación estará a cargo del estudiante y será 

antes de su 
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2.3. Membros do corpo técnico-administrativo 2.3. Miembros 
administrativo 

del cuerpo técnico- 

2.3.1. Com a finalidade de estimular a traca de 
experiencia e conhecimentos específicos em 
áreas de mútuo interesse, as instituicñes poderáo 
selecionar membros de seu carpo técnico 
administrativo para participar em programas de 

• • \.; ''\I , intercámbio. 

2.3.2. Os participantes deveráo contratar um 
seguro de saúde e de repatriacáo no país de 
origem, antes da realizacáo da mobilidade. 

2.3.3. A universidade de origem manterá a 
rernuneracáo regular dos membros de seu carpo 
administrativo durante o período de intercambio. 

' ~ 1 ' 1 1 " 

2.3.4. As atividades desenvolvidas durante o 
período de intercambio devem ser compatíveis 
com as atividades do funcionário em sua 
tnstituicáo de Origem e, ao final do intercambio, 
deverá ser submetido um relatório as duas 
instituicñes envolvidas. 

, CLÁUSULA' 3 
FINANCEIRA 

2.3.1. A los efectos de estimular el cambio de 
experiencia y conocimientos específicos en áreas 
de mutuo interés, las instituciones podrán 
seleccionar miembros de su cuerpo técnico 
administrativo para que participen en los 
programas de intercambio. 

2.3.2. Los participantes deberán contratar un 
seguro de salud y repatriación en su país de 
origen y con anterioridad a la ejecución de la 
movilidad. 

2.3.3. La universidad de origen mantendrá la 
remuneración habitual a los miembros del cuerpo 
técnico-administrativo participantes de este 
intercambio. 

2.3.4. Las actividades que se desarrollen durante 
el periodo de intercambio deberán ser compatibles 
con las actividades que realiza en su Institución 
de Origen y, una vez finalizado el intercambio, se 
deberá enviar un informe a ambas instituciones 
involucradas. 

RESPONSABILIDADE CLÁUSULA 3 
FINANCIERA 

3.1. Os docentes/pesquisadores/estudantes 
envolvidos nos programas de intercambio 
académico, ora referidos, nao paqarao taxas a 
tnstituicáo Anfitria. Os demais gastos (com 
viagem, acomodacao e outros) ñcarao a cargo do 
docente/pesquisador/estudante o qua! poderá 

, busca.,r .?;~~io financeiro junto as agencias 
externas. 

3.2. Os estudantes envolvidos nos programas de 
intercambio académico aqui referidos paqaráo 
taxas académicas, caso existam, apenas em sua 
lnstituicáo de Origem. Os demais gastos (viagem, 
acornodacáo e outros) ñcarao a cargo do 
estudante. O presente Acordo nao acarretará, 

. para rs , .F;'la~tes, qualquer obriqacao relativa ªº 
tinanciarnento do aluno. 

RESPONSABILIDAD 

3.1. Los docentes/investigadores/estudiantes 
involucrados en los programas de intercambio 
académico bajo este instrumento, no pagarán 
tasas/o aranceles en la Institución Anfitriona. Los 
demás gastos (de viaje, hospedaje y otros) serán 
de responsabilidad del 
docente/investigador/estudiante, el cuál podrá 
buscar soporte financiero ante agencias externas. 

3.2. Los estudiantes involucrados en los 
programas de intercambio académico bajo este 
instrumento, pagarán tasas académicas y/o 
aranceles, en el caso que existan, en su 
Institución de Origen. Los demás gastos (de viaje, 
hospedaje y otros) serán de responsabilidad del 
participante. El presente acuerdo no obliga las 
universidades a financiar las movilidades 
contempladas en el instr~rfl~ffió'Ae, 

i"'~Q_-~D_.~:'.r1_ ·:i1_.-_·_,5º_,·f.(6 .. a <:4.,.,· ··.:;· 
w -•. . P·i~ 't / . ' ' tl .>~' \;l ·~ 
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3.3. No caso de intercambio de membros do 
carpo técnico-administrativos, os gastos deveráo 
ser pagos pela ínsntuícao de Origem, 
condicionados a existencia de fundos para este 
'fim, \ ''I) 

3.3. En el caso de la movilidad del cuerpo técnico 
administrativo, será la Institución de Origen la cual 
deberá abonar los gastos correspondientes, en 
caso de que existan fondos para tal fin. 

CLÁU~ULA 4 - OBRIGA<;OES DAS PARTES 

4.1. As Partes deverao trabalhar para obter 
reciprocidade nas atividades cobertas pelo 
presente Acordo. 

4.2. Ao término da estadía do estudante, a 
· lnstitdic;ao.,Anfitria deverá enviar um documento 
oficial a instancia apropriada da mstituicao de 
origem especificando as atividades 
desenvolvidas e, se far o caso, o nível alcancado 
pelo aluno. 

4.3. A tnstituicáo de Origem deve reconhecer os 
resultados académicos e os respectivos créditos 
obtidos pelo estudante na tnstitulcao Anfitrlá, 
baseado no programa de estudos previamente 

· acordado' entre as duas ínstttuicóes envolvidas. 

4.4. A lnstituicáo Anfltriá deverá fornecer, na 
medida de seu alcance, condicñes adequadas 
para pesquisa e espaco para o desenvolvimento 
dos trabalhos dos docentes e pesquisadores. 

4.5. A tnsñtuicao Anñtriá deverá aterecer 
· condicóes" adequadas de trabalho para o 
desenvolvimento das atividades de funcionários 
técnico-administrativos da ínstituicao parceira. 

CLÁUSULA 5 - PROPRIEDADE INTELECTUAL 

5.1. Todos os dados, lntormacóes técnicas e 
comerciais, tecnologías, programas de 
computador, procedimentos e ratinas de 

. propriedade das Partícipes e/ou de terceiros, mas 
sob sua responsabilidade, desde antes da data 
de assinatura deste Convenio, e que forem 
reveladas a outra Partícipe, somente para 
subsidiar a execucao dos trabalhos objeto deste 
Convenio, continuaráo pertencendo ao detentar 
da tntorrnacao. 

CLÁUSULA 4 - OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES 

4.1. Las Partes se comprometen a trabajar para 
mantener la reciprocidad en las actividades que 
integran el presente Acuerdo. 

4.2. Una vez terminada la estancia del estudiante, 
la Institución Anfitriona deberá enviar un 
documento oficial a la instancia apropiada de la 
Institución de Origen, especificando las 
actividades que se han desarrollado y, en su caso, 
el nivel alcanzado por el alumno. 

4.3. La Institución de Origen deberá reconocer los 
resultados académicos y los respectivos créditos 
que obtuvo el estudiante en la Institución 
Anfitriona, con base al programa de estudios 
previamente acordado entre ambas instituciones 
involucradas. 

4.4. La Institución Anfitriona deberá suministrar, de 
acuerdo con sus posibilidades, las condiciones 
adecuadas para la investigación y el espacio para 
el desarrollo de los trabajos de los docentes e 
investigadores. 

4.5. La Institución Anfitriona deberá brindar las 
condiciones adecuadas de trabajo a efectos del 
desarrollo de las actividades de los funcionarios 
técnico-administrativos de la institución asociada. 

CLÁUSULA 5 - PROPIEDAD INTELECTUAL 

5.1. Todos los datos, información técnica y 
comercial, la tecnología, los programas 
informáticos, procedimientos y rutinas de 
propiedad de los participantes y/o de terceros, 
pero bajo su responsabilidad, siempre antes de la 
fecha de firma del presente Acuerdo, y que se 
revela a otro participante sólo para apoyar la 
ejecución del objeto de trale:Rj~ de este Acuerdo, 
continuarán perteneBre~1 pftitular de la 
información. · .. "" ~· .· ~. ~· · · ·"< 
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5.2. Todos os resultados, privilegiáveis ou nao, 
. novas patentes, metodologias e inovacóes 
técnicas, produtos ou processos, "know-how", 
que venham a ser obtidos em virtude do 
desenvolvimento conjunto, seráo de propriedade 
da Unicamp e da UNCo na proporcao de 50% 
(cinquenta por cento) para cada parte. 

1 

5.3. Durante a vigencia deste Convenio, a 
Unicamp e a UNCo, se obrigam, mutuamente, a 
transmitirem entre elas, todos e quaisquer 

· inforrnacñes ou aperfeic;oamento introduzidas 
pela equipe do pesquisador executor do 
presente. 

5.4. Os requerimentos de patentes no Brasil 
seráo efetuados pela Unicamp, com todas as 
despesas assumidas pela Unicamp. 

5.5. Os requerimentos de patentes no Argentina 
seráo efetuados pela UNCo, com todas' as 

, despesas assumldas pela UNCo. 

5.6. A Unicamp e a UNCo deveráo colaborar para 
a etetivacao de eventuais pedidos de privilégios 
no INPI (ou órqáo correspondente no Exterior) 
através do fornecimento de todos os dados 
necessários, bem como através da assinatura por 
si e por seus empregados, agentes, técnicos e 
pesquisadores de quaisquer documentos que se 
fizerem necessários, tais como procuracces, 

· autorizacóes, declaracoes, formulários, etc. 

5. 7 Em todos os casos se deverá respetar a 
normativa de ambos países e a normativa interna 
das instítuicñes. 

CLÁUSULA 6 - DISPOSl<;OES GERAIS 

6.1. A tolerancia, por qualquer das Partes por 
. inadirnplementos de quaisquer cláusulas ou 
condicóes do presente Convenio, deverá ser 
entendida como mera liberalidade, jamais 
produzindo novacóes, rnoditicacñes, renúncia ou 
perda de direito de vir a exigir o cumprimento da 
respectiva obriqacáo. 

6.2. Este Acordo e todos os documentos e 
intormacóes fornecidas por urna Parte a outra, 
em conexáo ou sob as neqociacües deste 

. documente .ou quaisquer acordos decorrentes 

5.2. Todos los resultados, patentables o no, 
nuevas patentes, metodologías e innovaciones 
técnicas, productos o procesos, "know-how", que 
se pueden obtener a través del desarrollo 
conjunto, serán propiedad de la Unicamp y de la 
UNCo en una proporción de 50% (cincuenta por 
ciento) para cada parte. 

5.3. Durante la vigencia del presente Acuerdo, la 
Unicamp y la UNCo, se comprometen 
mutuamente a transmitir entre ellos, toda la 
información, o las mejoras introducidas por el 
investigador ejecutor de este equipo. 

5.4. Las solicitudes de patentes en Brasil serán 
tomadas por la Unicamp, con todos los gastos 
incurridos por la Unicamp. 

5.5. Las solicitudes de patentes en Argentina 
serán tomadas por UNCo, con todos los gastos 
incurridos por la UNCo. 

5.6. Unicamp y la UNCo deberán contribuir a la 
ejecución de las solicitudes de privilegios en el 
INPI (o órgano extranjero correspondiente), 
proporcionando todos los datos necesarios, así 
como mediante la firma por sí mismo y por su 
empleados, agentes, técnicos e investigadores de 
todos los documentos que puedan ser necesarios, 
tales como poderes, autorizaciones, 
declaraciones, formularios, etc. 

5.7 En todos los casos deberá respetarse la 
normativa de ambos países y la normativa interna 
de las instituciones. 

CLÁUSULA 6 - DISPOSICIONES GENERALES 

6.1. La tolerancia, por cualquiera de las Partes, 
por motivo del no cumplimiento de cualquiera de 
las cláusulas o condiciones del presente Acuerdo, 
se deberá entender como mera liberalidad, sin 
producir jamás novaciones, modificaciones, 
renuncia o pérdida del derecho de venir a exigir el 
cumplimiento de la respectiva obligación. 

\ 
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devem ser tratados como confidenciais 
, ("lnfotma95és Confidenciais"). A lntorrnacáo 
Confidencial nao deverá ser utilizada, exceto 
para os fins para os quais foi concebida e nao 
deveráo ser divulgadas as tntorrnacoes 
Confidenciais a terceiros sem o prévio 
consentimento, por escrito, da Parte envolvida. 

6.3. Qualquer rnodiñcacao nos termos desse 
Acordo deverá ser estabelecida através de um 
termo aditivo assinado por ambas as Partes. 

' ~ 1 ' ' ) •• 

CLÁUSULA 7 - VIGENCIA E RESCISAO 

7.1. Este Acordo vigorará a partir da data de 
aprovacao por parte do Conselho Superior da 
UNCo e sua assinatura pelos representantes de 
ambas as Partes. 

7.2 O presente Acordo terá urna vigencia de 5 
, 1 1'11 " ' . 

anos renovandose automáticamente por ig'uais 
períodos. 

7.3. O presente Acordo poderá ser denunciado 
a qualquer momento, por qualquer das Partes, 
mediante cornunicacao expressa, com 
antecedencia mínima de 06 (seis) meses. O 
rompimento do contrato nao deverá atetar 
negativamente os intercambios em andamento, 

, assu~id9~
1 

.antes da data de Iinalizacáo do 
contrato. 

CLÁUSULA 8 - RESOLU<;AO DE 
CONTROVÉRSIAS 

Para dirimir quaisquer dúvidas que possam ser 
suscitadas na execucáo e interpretacáo do 
presente Acordo, as Partes envidarao esíorcos 

' 1 ''') " 

na busca de urna solucao consensual. Nao 
senda possível, as Partes indicarño, de comum 
acordo, um terceiro, pessoa física, para atuar 
como mediador. 

tratarse como confidenciales (en adelante 
"Informaciones Confidenciales"). No se deberá 
utilizar la Información Confidencial, salvo para los 
fines por los cuales ha sido concebida y no 
deberán divulgarse las Informaciones 
Confidenciales a terceros sin el previo 
consentimiento escrito de la Parte involucrada. 

6.3. Cualquier modificación en los términos de 
este Acuerdo se deberá establecer mediante un 
ANEXO firmado por ambas Partes. 

CLÁUSULA 7 - VIGENCIA Y RESCISIÓN 

7.1. El presente Acuerdo tendrá vigencia desde la 
fecha de aprobación por parte del Consejo 
Superior de la UNCo y su firma por los 
representantes de ambas Partes. 

7.2 El presente Acuerdo tendrá una vigencia de 5 
años, renovándose automáticamente por iguales 
períodos. 

7.3. El presente Acuerdo podrá ser finalizado a 
cualquier momento, por cualquiera de las Partes, 
mediante comunicación expresa con una 
anticipación mínima de 06 (seis) meses. La 
ruptura del Acuerdo no deberá afectar de forma 
negativa a los intercambios en curso, asumidos 
con anterioridad a la fecha de finalización del 
Acuerdo. 

CLÁUSULA 8 - RESOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 

Para resolver cualquier duda que pueda surgir 
en la ejecución y la interpretación del presente 
Acuerdo, las Partes se esforzarán por buscar 
una solución consensuada. De no ser así, las 
partes indicarán, de común acuerdo, a un 
tercero, persona natural para que actúe como 
mediador. 

\ 
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